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Información económica nacional

Los tarmbe'rc;>s y Ila J,unta A fines deil corriente mes de novíembre,
Reg'utl,atdora de, la lndue- nuestros l-ectores habrán leído en todos

tri:a iL·eiChe·ra los rgrantles díarlos, agudos comentartos
con respecto a las !funciones que :ha'hría

venido desempeñando la Junta Regaladora de la Industrta Lechera,
Esos comentarios, fueron promovidos a raíz de una conferencia
que, entre auténtícos tamber,os, pronunciara el estanciero, doctor
Arturo ¡Sayús.

'Creemos que a .todos los que siguen de cerca el momento eCO
nómico argentino, 'ha de ínteresarles el texto de dicha conf.erencia
y de ahí que g'estionáramos. ante el doctor .Sayús su aprobacíón,
que gentilmente nos concedió, para ser publicada en nuestra Re
vista.

He aquí, su texto:

Señores Asambleístas:
Con cuanta satlsfacclén en mi calidad de tambero, como vi

eepresídente de la Asociación de la Producción Lechera y como
socio de la Unión General de 'I'amberos, os hablo, observando la
presencia de cada uno die vosotros en este recinto, como el testi
monio de la solidaridad que nos debe unir en nuestros trabajosen
'Pro del mejoramiento de la sítuacíón aflig.ente por la que pasamos
10s más grandes contrtbuyentes de la producción lechera: los
tamberos.

.. . Bien sabéis, señores, que la leche es el alim·entocompleto;
nadie ya discute cíentífícamente su valor nutritivo y se le ha
considerado como insustituible para la alimentación de ,los niños,
ancianos y enfermos. Los pueblos que consumen más leche, son
más robustos, sanos y 'longevos. Uno de nuestros higienistas ha
dícho 'que la leche es y debe ser un alim-ento ¡popular. En la nación
más grande de América, se ha hecho como lema el de beber más
Ieche,

Pero para que este alimento tenga -efícíencía, debe ser genuino
y en condícíones higiénicas; en este sentido la perfección seria pro
veerlo por el tambero directamente al consumidor, de sus tambos
Instaíados adecuadamente. Los tamberos no han podido hacerlo.
El estado incipiente de la explotación, que no ha desarrollado;
obstaeulízado por la ¡falta de colocación directa de sus productos
en el mercado de consumo, se debe a las habilidades del interme-
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diario que valido de procedímíentos opuestos a la retribución del
trabajo fecundo del campesino, supo aprovechars-e para medrar
de tal manera que lo 'ha dejado estancado en su índustría, hacién
dole soportar en la actualidad, la triste situaci6n a que lo acarrea
el precío de ruina, con que pretende pagarle su producto.

Los tiempos de antaño, nos contemplan con un gesto compa-si
vo: hem-os retrogradado.

Una de las grandes industrias, la de 'la producci6n lechera, que
aporta más de 150 mlllones de pesos al año, en benefícío del país,
se siente profundamente afectada, porque los intereses creados,
han hecho malograr los esfuerzos de los tamberos y diezmado su
capital, . hasta- llegar al extremo de que los tambos van desapare
ciendo y los que 'quedan debido a los persistentes esfuerzos de los
tamberos, lo hacen éstos, en la espera de que en el naufragio de
su industria, encuentren la. tafbla de salvación.

Tal es 'la desesperante situaci6n a que hemos llegado: veamos
porqué: El tambero es el arrendatario y en muchos casos el pro
pietario del campo, vale decir, que paga arrendamiento o le saca
provecho a su tierra. Es el dueño del capital en vacas y de los
implementos que usa; es el dueño de su trabajo, el que hace los
gastos de explotaci6n y el que .sutre las contingencias de la misma;
el que paga los fletes y üiace 1'Os acarreos y 'por todo esto recibe
como. compensación, menos de la tercera parte del valor de su pro
ducto en el mercado de consumo.

El precio de la leche entera, que obtiene el intermediario en
plaza, oscila entre diez, doce y quince centavos por litro y algunas
veces más; teniéndose en cuenta, como agregado, que la leche que
expenden no es genuina, tal cual la extrae el tambero de las vacas,
porque la Industrlalízacíén de las usínas o de los dístrtbuídores,
llamados lecheros, se encargan, unas, de reducir la leche a un tipo
"Standard", en menoscabo de la manteca que ella debe contener, y

otros de agregarle agua. Sobre el procedimiento de estos últimos,
la cantidad ha llegado a ser asombrosa. Se calcula que oscila entre
320.000 a 350.000 litros que le echan al día a 'la leche que reciben
en la Capital. Fuera de las otras triquiñuelas de que se valen los
íntermedíartos qeu omito referir, porque todos los de nuestro ofi
cio las conocemos.

Quiere decir, que para el tambero, el cartab6n con que se le
mide el valor de su producto, es, a mayor capital y trabajo, mucho
menor compensación y el cartab6n con que se mide la actividad
del intermediario, es, a menor capital y trabajo, mucha mayor com
pensaci6n.

He aquí el verdadero y gran desequtlíbrto, que como conse..
cuencia ha llevado 'la industria del tambero, al estado en que se
encuentra, que, de no intervenir el poder moderador, que proteja
los legítimos derechos del tambero, para establecer el equilibrio,
\el desastre será ínevítable. Los t~mlberos luchando en defensa de
su industria, contra el asedio d.e 'los intereses creados, se presenta
ron ante los poderes públicos, pidiéndoles en salvaguarda de la
producción Iechera, que éstos deben prestarle, su cooperación hasta
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encontrar el medio de coordinar el valor del costo del producto
para el tambero, con el valor que se obtiene del mismo en el mer
cado in terno.

Todas las asociaciones o agrupaciones de tamberos, han hecho
l.legar sus voces ante las mencionadas autoridades, haciendo. valer
las razones que les asisten. Sus órganos de tpublicidad con gran
elocuencia han agotad el tema, en pro del problema del tambero.
Los períodícos más importantes han defendido su causa.

Dichas gestiones dieron motivo a la tormacíón de una Junta Re
guladora, llamada a entender en todo lo concerníente a los petíto,
rios qu.e se habían interpuesto. Esta entidad en su coro/posición, no
fué formada como debía ser, con la representación de los verdade
ros tamberos; de allí es, queuo protegió, como debía proteger, los
íntereses de éstos.

¡Quizá los tamberos al dírígtrse a dicha ínstftucíónmo advirtie
ron que en el frontispicio, sede de la misma, Ise halialba velado aquel
letrero de 'que hace referencia la obra de Dante: "Lasciate ogní
speranza, O voi che'ntrate". Tal ha sido el resultado a que hemos
llegado en estas gestiones. Perdida toda esperanza, después de tan
tas promesas. En el proceso de delíberaeíón en que se halla la

.Junta, hasta el presente, si unos pocos ¡productores de 'crema, re
cibieron algún beneficio dudoso, un considerable número de los
mismos, quedaron excluídos: no recíbíendo ningún benetícío los
productores qus tienen sus explotaciones dentro de la zona de in
fluencia de la Capital Federal, que continúan soportando la desas
trosa situación del momento.

-Apartándonos de la acción de la Junta, debemos retomar el
;¡ilo de nuestras a.nteriores .gestiones que 'Se 'hallan en el ¡Ministerio
de Agricultura las que dieron 'por resultado, en base a .los estudios
que se hícíeron para la determinación del costo de producción por
un litro de leche de los tambos situados en la zona de influencia
de abastecimiento de leche d·e la Capital Federal, llegándose des ..
pués de un detenido análisis sobre el que han estado de acuerdo
otros cálculos hechos al respecto por conducto de los tamberos,
cuyos trabajos no han sido rectttícados, a fijar el costo de un litro
de leche en seis centavos con cinco milésimas, setenta y siete cíen
mí.lésímas de peso, lo que vale decir seis centavos y medio aproxi
madamente, puesta sobre vagón en la estación más ,p.róxima al
tambo, y como el flete se calcula desde la expresada zona de in
fluencia en un centavo' término medio, resulta síete vcentavos y
medio por cada litro de leche entera, puesta en la Capíta! 'que
deberá pagar el íntermedíarto al tambero.

Si los tamberos no llegaran a obtener que se les 'pague el 'Ilre
cío. razonable menci-onado, ,fijado por el ministerio, que se ha ser
vido para fijar dicho cálculo, tomando como tipo un tambo de 125
vacas lecheras, sobre el que se ha analizado su explotación ·en todos
sus detalles, resulta de que con el precio de tres centavos escasos,
que los intereses creados le han impuesto al tambero, forzoso es
que éstaconttnüe perdiendo 2,8'2 pesos mensuales, hasta Iíquídar las
últimas expensas qUe le van quedando.
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y bíen, señores, como Sé ve, ·hemos llegado al cuadro pavoroso
de nuestra industria. lE's cuestíón delSér, o no 'Sér.

De noBér, Se habría perdido una gran índustrta para ·el país y
las poblaciones quedarán sufriendo por falta de un alimento indis
.pensable; las íridustrías manufactureras y los distribuidores, que
son una consecuencia de la industria extractiva (madre) habrán
desaparecído: obsérvese que a ello se agrega, todo lo que sígntñ
can los campos baldíos, los obreros sin trabajo y la enorme masa
de desocupados que se nroducírta.

¡Piero Ia exístencta, o sea ISér, se opone a 'que desaparezca. ia in
dustria tambera, porque ella tiene mayores razones, que inspiran
loa derechos que Ie aseguran la vida. Yesos principios protectores
de nuestras' actividades, como tabla die salvación, los encontramos
en los sabios llreceptos de nuestra constitución, que como Ley su
prema d·e la Nación, manda a los gobiernos a que promuevan el
bienestar general yeso sólo se conseguirá para la industria leche
ra cuando las autoridades, a quienes nuevamente debernos recurrir,
hagan desaparecer los factores de desequílfbrto que han proster..
nado nuestra industria.

El poder moderador creado para sustentar los principios jurí
dicos en que se basa la vida del país, ha interpretado recientemen
te, en una' justa y sabia resolución, que emerge del bienestar ge
neral, a ¡que debe promoverseel desenvolvimiento de las activida
des de la Nación, a propósito de un 'caso de aplicación de la Ley
de carnes obligando a un frigorifi·co, a pagar la multa que se le
Impuso por ¡haberla violado. Refiriéndose la Suprema Corte, a la
manera cómo operan en sus compras esas compañías comerciales,
añadía, diciendo: que la imposición ha ímpedído la Iíbre elección'
de compradores por parte del vendedor, porque ha. quedado éste
en situación de inferioridad, fuera de los cuales el vendedor no
puede hallar comprador, sustrayendo así ese negocio a la sabia
ley de la oferta y la demanda. IEl interés vúblico exige la inter..
vencíón del estado para· suplir la acción defensiva del productor
en resguardo de la economí-a nacional. ,Si existiera una ley de pro ..
teecíon de da industria lechera, que necesartaments se ha debido
díctar, ¡por las múltiples razones que exige la organizaci6nde la
misma, semejante a 10 que ha ocurrido para con la. Ge producción
de carnes, ya se tbu'bieran presentado casos anatogosvnue el Supre..
DIO Tribunal, habría tenido que resolver '~n favor de la industria
lechera, para evitar que (los intereses creados continúen come
tiendo los 'abusos que hasta ahora nada hay que los 'haya impedido.

!Las' autoridades están remisas. en proteger cómo se debe a la
industria. Falta la legíslaeíón y falta una medida de smergencía
de p.arte del Poder 'EJecutivo, hasta tanto ,se consiga se dicte
la Iev, Pero en este intervalo se hace Indispensable, para salvar la
industria, de que sle le 'pague al tambero, el precio razonable de
seis centav-os y medio por litro de Ieehe enter.a,sobre vagón.

'Para no contínuar fatigando la atencíon de la concurrencia,
voy a. terminar entregando mi 'ponencia a la Comisión Directiva de
esta asamblea, para que la tornen e~ consideración" la Ique dtcaast:
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Se mantendrán Ios pre
cios básicos de los cerea

les para la nueva cosecha

IJ-io,s qu'e~branto:s en ell

mes 'de nO/Viie1mbre

. :19 IPr'esentación de' lla Junta Gremial, ante el señor Prestden
te de la Nación, solicitando:

'a) Díscluctón de la actual .JuntaRegu~adora, reemplazándola
por una nueva "Junta .de Defensa de la Producción Le
ehera", integrada por productores auténtícos o represen
tantes de agremiaciones de productores.

b) ¡Fijación de precio' mínimo a -Ia 'leche entera.
2Q Facultar a la Junta Gremial p,ara tomar las .medidas' más

convenientes y conducentes al logro de los fl)·ropósitos que informa
la precedente resolución, Incluso el cese de remisión, si lo creyeren
necesario.

A raíz de la consulta que, ensu carác
ter de Presidente de la 'Subcomisión de
Compras y 'Organización de la~unta

Reguladora de Granos, formulara el Sr•.
D. Manuel Oómez al ·ministro de Agricultura Ing. Duhau, contes
tóle éste con nota en los siguientes términos:

Buenos Aires, Noviembre 28 'de 1934.

Señor 'Manuel Gómez, presidente de la ;Subcomisión de Oompras :y
'Organización de !l~ Junta Reguladora de Granos. - SID.
"Refiriéndome a su nota de hoy, cúmplem, manifestarle que el

Poder Ej1ecutivo no encuentra motivo alguno para modificar el de
creto del 29 de noviembre de 1933, ·en que Se dispone lo siguiente:

Artículo 1Q - A Ios fines del cumplimiento del Acuerdo g.e
neral de Ministros sobre la Junta Reguladora de Granos,ffjase los
precios básicos del 'I'rrgo, ¡Maíz y Líno, sobre vagón dársena con
las deduccíones que establecerá la Junta para los distintos puertos
del 'país, ·en las siguientes cifras: trigo, hase 80' kilos, calidad tér
mino medio, $ m]n. 5.75; maíz, 'Sano, seco de estación, $ m]n, 4.40;
Uno, 4 % de CUoeT;POS extraños, calidad término medio, $ m]n. 11.50.

La Junta deberá pues, seguir p-roc-ediendo en idéntica forma
qUe hasta ahora.

Aprovecho la oportunidad ilara soludar al señor presidente
con' mi consideración distinguida. - Fdo.: Luis Duhau.

(Las características' presentadas por el
volumen total .de los quebrantos ICO

mercíales y civiles registrados en el
período cuya información suministramos seguidamente, no' se han
modtñcado en forma notable con respecto a los totales anotados
en meses anteríores, según se desprende de la estadística períódtca
que nos antícípa la revista especializada Vérücs.
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EII pasivo de los quebrantos en la nómina general de los juicios
d·e convocatorias, quiebras, concursos civiles y arreglo extrajudi
ciales conocidos durante el mes de noviembre y que aoarcancírraa
corres-pondientes a todo' el país y. a todas las actividades, arroja

. un total de ,$ 7.583.227.99 mln., contra $ 12.907.089.70 mjn, del
mísmo mes die1 año precedente, lo que representa $ 5.323.861.71
moneda nacional menos en la diferencia absoluta y un 41,2 % en
la relativa,

'I'ambíén el número de nuevos juícíos marcaron alguna mefo
ra, pues se registraron 248 contra 316 del mismo mes del año
próximo pasado, es decir 68 menos 'O sea el 21.5 %.

Las cifras consignadas 'primeramente y sumada a la de cada
uno de los meses anterforesdel corriente año, eleva el monto total
de 'Pasivo -a $ 137.443.319.93 mln.. y el de nuevos juicios a 2.997,
para el perlod,o completo de los once prímeros m-eses. Igual lapso
del año precedente arrojó $ 224.260.775.49 m]n, y 5.336 respectí
vamente, lo que repres-enta un saldo ravoraote para 1934 de pesos
86.817.45·5.56 m]n, y 2.339.

v. G. G.

r ,
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